
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO Y TRÁMITE VIRTUAL DEL REGISTRO DE ESPECIALISTAS, MAESTRÍA O DOCTORADO DEL COLEGIO DE OBSTETRAS DEL 

PERÚ 

EL  ÁREA DE SVN, SE ENCARGARÁ DE ENVIAR VÍA VIRTUAL A LOS 

CROs, LA CARPETA CON SUS FORMATOS QUE CORRESPONDE 

 

EL CRO BRINDARÁ INFORMACIÓN AL AGREMIADO DE LOS PROCESOS 

A SEGUIR Y LOS REQUISITOS REQUERIDOS PARA SU INSCRIPCIÓN 

 

EVALUACIÓN DE  LAS CARPETAS  VIRTUALES DE ESPECIALIDAD O 

GRADOS DE MAESTRÍA O DOCTOR , POR EL CORI DEL CRO  

CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR REGLAMENTO 

 
EL CRO ENVIARÁ TODA LA CARPETA CON LOS REQUSIITOS DE CADA OBSTETRA 

ESCANEADO AL COP, AL CORREO DE asistente.svncop2@gmail.com, 

CUMPLIENDO CON EL CRONOGRAMA QUE CORRESPONDE 

 
REVISIÓN VIRTUAL DE  EXPEDIENTES   

CONI - CONARGA 

 

NO 

SUBSANACIÓN 

SEGÚN 

CRONOGRAMA 

APTO 

NO 

SI 

CONI – CONARGA INFORMA LA 

CONFORMIDAD DEL EXPEDIENTE A DECANA 

NACIONAL Y CONSEJO DIRECTIVO N. 

 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL, EMITE 

RESOLUCION 

 

CONI – CONARGA, REALIZA EL RENOE, 

ELABORA  CERTIFICADO  Y OTROS. 

 

RECONOCIMIENTO, ENTREGA DE 

CREDENCIAL EN CEREMONIA  

 

PUBLICACIÓN A PAGINA WEB, LA 

RELACIÓN DE OBSTETRAS CON 

SU RENOE, RENOMA Y RONODO. 

EL OBSTETRA QUE  DESEA INSCRIBIRSE 

PARA EL PROCESO DE RENOE, RENOMA O 

RENODO, TENDRÁ QUE ENVIAR EL 

BOUCHER DE PAGO, AL CORREO DE 

TESORERIA, SI NO HAY OBSERVACIONES EL 

ÁREA ENVIARÁ AL OBSTETRA LA BOLETA 

ELECTRONICA PARA QUE CONTINÚE CON 

EL PROCESO  

EL SVR DE LOS CROs ENVIARÁ 

VIRTUALMENTE AL OBSTETRA QUE SOLICITE 

PARTICIPAR DEL PROCESO DE INCRIPCIÓN, 

LOS REQUISITOS Y CARPETA PARA TRÁMITE 

DE INCRIPCIÓN LOS CUALES DEBERAN DE 

SER LLENADOS CORRECTAMENTE CON 

LAPICERO NEGRO  

SE DEBE INCLUIR  LA BOLETA DE VENTA 

ELECTRÓNICA QUE EL ÁREA DE TESORERIA 

ENVIARÁ A CADA OBSTETRA PARA RENOE 

RENOMA O RENODO. 

EL COP EN SU PAGINA WEB TIENE PUBLICADA TODO EL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, INCLUYENDO EL CRONOGRAMA ANUAL 2021 

LOS AGREMIADOS QUE PARTICIPEN EN EL PROCESO DE INCRIPCIÓN, UNA 

VEZ QUE LLENARON LOS FORMATOS Y COMPLETARON LOS REQUISITOS, 

DEBERÁN DE ENVIARLO ESCANEADO AL CORREO DEL CRO  

 

LOS MIEMBROS DE LA ORDEN AL MOMENTO 

DE RECIBIR SU REGISTRO Y DISTINTIVO, 

DEBERAN DE LLEVAR SU TITULO ORIGINAL 

PARA COLOCACIÓN DEL HOLOGRAMA QUE 

CORRESPONDE 

CONTINÚA EN 

PROCESO PARA 

REGISTRO 

SI 

SE DEVUELVE AL 

CRO, LA CARPETA 

VIRTUAL Y 

AGREMIADA NO 

PODRÁ 

INSCRIBRSE EN 

PROCESO ACTUAL 

mailto:asistente.svncop2@gmail.com

